
 
 

 

Intervención Nacional de Guatemala 
111º período de sesiones del Consejo Ejecutivo de la OPAQ 

 
Señor Presidente, 
Señor Director General, 
Excelencias, distinguidos delegados: 

 
 

1. Cuente con el pleno apoyo de la delegación de Guatemala para continuar 
colaborando de manera constructiva en el desarrollo de nuestras deliberaciones. 
Aprovecho para agradecer los esfuerzos para evitar la superposición de esta 
reunión con reuniones de otros organismos internacionales en La Haya. 
 

2. Nos reunimos en un contexto internacional que continúa presentando 
importantes desafíos para el régimen global de no proliferación. En diversas 
regiones del mundo persisten tensiones y conflictos que nos recuerdan la 
importancia de preservar y fortalecer los instrumentos multilaterales que 
prohíben categóricamente el uso de armas químicas. En ese sentido, Guatemala 
reitera su firme compromiso con la Convención sobre las Armas Químicas como 
uno de los pilares fundamentales de la arquitectura internacional de desarme y 
seguridad colectiva. 
 

Señor Presidente, 
 

3. Guatemala atribuye una importancia fundamental a la universalidad de la 
Convención, como base para consolidar su eficacia y legitimidad a nivel global. 
La prohibición absoluta del desarrollo, producción, almacenamiento y uso de 
armas químicas solo puede consolidarse plenamente cuando todos los Estados 
formen parte de este instrumento. Mi delegación reitera el llamado a los Estados 
que aún no son Parte a adherirse a la Convención sin demora. Guatemala 
continuará apoyando activamente los esfuerzos de la Organización dirigidos a 
promover la universalidad y fortalecer la implementación plena de las 
obligaciones establecidas en la Convención. 
 

4. En relación con la situación en la República Árabe Siria, subraya la importancia 
de avanzar de manera sostenida en la resolución de este expediente. 
Reconocemos los recientes esfuerzos de cooperación con la Secretaría Técnica; 
sin embargo, consideramos fundamental que estos se traduzcan en progresos 
concretos y verificables, particularmente en lo relativo a la presentación de una 
declaración completa y precisa. Asimismo, Guatemala destaca la importancia de 
los mecanismos de atribución y rendición de cuentas, los cuales constituyen 



 
 

 

elementos esenciales para preservar la integridad de la Convención y garantizar 
que el uso de armas químicas no quede impune. 

 
5. En relación con Ucrania, Guatemala sigue con atención los señalamientos sobre 

el uso de armas químicas en su territorio, incluidos los informes presentados por 
la Secretaría Técnica. Consideramos que el respeto al marco de la Convención y 
el principio de rendición de cuentas deben prevalecer, de modo que cualquier 
acto que contravenga las disposiciones del tratado sea debidamente investigado 
de manera objetiva, independiente e imparcial. La credibilidad del régimen 
internacional de desarme químico depende, en gran medida, de la consistencia 
con la que se apliquen sus mecanismos. 
 

6. Asimismo, Guatemala sigue con preocupación las cuestiones planteadas ante 
esta Organización respecto a las circunstancias que rodearon la muerte de Alexei 
Navalny. Consideramos importante que estas inquietudes sean abordadas con 
la debida transparencia y conforme a los procedimientos establecidos en la 
Convención. En ese sentido, mi delegación subraya la importancia de que 
cualquier acusación relacionada con el posible uso de sustancias químicas sea 
objeto de un examen técnico riguroso, independiente e imparcial, que permita 
esclarecer plenamente los hechos y asegurar la debida rendición de cuentas 
según corresponda. 
 
 

Señor Presidente, 
 
 

7. Guatemala destaca el valor del ejercicio CHEMEX-GRULAC, como una iniciativa 
clave para fortalecer las capacidades regionales frente a incidentes y amenazas 
químicas. Felicitamos a la República Dominicana por asumir el rol de país 
anfitrión y por su compromiso con el fortalecimiento de la cooperación regional 
en materia de asistencia y protección. Como país beneficiario, Guatemala valora 
la formación especializada que estos ejercicios brindan para mejorar la 
preparación y respuesta en áreas como la detección, el rescate y la 
descontaminación. 
 

8. Por otra parte, Guatemala da la bienvenida al liderazgo del Embajador Agustín 
Vásquez Gómez de El Salvador como presidente del Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta sobre la implementación de las normas que rigen las 
elecciones de los miembros del Consejo Ejecutivo. Mi delegación continuará 
participando de manera activa y constructiva en estas discusiones, como lo ha 
hecho desde el inicio del proceso, con el objetivo de contribuir a un mecanismo 
inclusivo, transparente y que cuente con el respaldo de todos los Estados Parte. 



 
 

 

 
Señor Presidente, 
 

9. El presente año también marca un momento de transición importante para 
nuestra Organización. A partir del segundo semestre, la OPAQ contará con un 
nuevo liderazgo, lo cual representa una oportunidad para hacer un balance del 
camino recorrido y consolidar los logros así como las lecciones aprendidas 
durante la gestión del Director General Fernando Arias. Su legado institucional, 
construido en un periodo particularmente complejo para el régimen de no 
proliferación, ofrece importantes aprendizajes que deben guiarnos en la etapa 
que viene. Al mismo tiempo, esta transición abre un espacio propicio para 
avanzar en uno de los expedientes más prolongados y de mayor impacto para la 
Organización: el dossier relativo a la República Árabe de  Siria. Este proceso, que 
ha requerido un compromiso significativo de recursos técnicos, financieros y 
políticos, invita a los Estados Parte a reflexionar colectivamente sobre los 
próximos pasos y sobre las expectativas que tenemos respecto a su resolución 
plena en el marco de la Convención. 
 

10. Mientras nos preparamos para este nuevo capítulo mi delegación expresa su 
disposición de seguir trabajando con todos los Estados Parte y con la Secretaría 
Técnica para preservar la integridad de la Convención y avanzar hacia nuestro 
objetivo común: un mundo completamente libre de armas químicas. 
 
 

Muchas gracias. 
 


